
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, veinticinco (25)  de septiembre de dos mil veinte (2020)  

Radicado: 2020-00204  -  Auto de Sustanciación: 982 

 

 

Por reunir los requisitos de Ley con base en los arts. 82 y ss., 422 y ss. del 

C.G.P., en concordancia con el 430 y 431 de la misma normativa, así como el 

Decreto 806 de 2020, se librará orden de pago. 

  

Se advierte que con base en lo señalado en el numeral 12 del artículo 78 

del C.G.P, se atenderá que cuando sea necesario exhibir los títulos 

valores (PAGARÉ y ESCRITURA PUBLICA) aportados con la demanda, así 

se hará.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO ESPECIAL 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA, a 

favor de la entidad bancaria BANCO DAVIVIENDA S.A., representada 

legalmente por la Doctora ZULMA CECILIA ARÉVALO GONZÁLEZ, quien 

actúa por conducto de apoderada judicial, en contra de la señora LUZ EDILMA 

ORDOÑEZ CAMPO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

A).- $20’534.905,oo como saldo de capital contenido en el pagaré No. 

05701015700080467 aportado con la demanda. 

 

B).- $1’296.600,oo por los intereses de plazo causados y no pagados desde el 

20 de marzo de 2020 hasta el 20 de septiembre de 2020, liquidados a la tasa 

del 12.25 % E.A. 

 

C).- Por los intereses de mora liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

desde la presentación de la demanda (23-sep-2020), hasta el pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble 

con M.I. 378-182087 de propiedad de la demandada LUZ EDILMA ORDOÑEZ 

CAMPO, C.C. 66.990.432, para lo cual se ordena librar oficio a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la parte ejecutada como se indica 

en los Arts. 291 y 292 del C.G.P. y hágase entrega de copia de la demanda y 



sus anexos. Adviértasele que goza del término de cinco (5) días para pagar y 

diez (10) días para proponer excepciones si es del caso, contados a partir del 

día siguiente de la notificación de este auto, conforme a los art. 431 y 442 del 

C.G.P. Los términos correrán de forma simultánea.  Asimismo, se podrá realizar 

con base en lo señalado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Reconocer personería a la Doctora SOFÍA GONZÁLEZ GÓMEZ,  

abogada titulada, inscrita y en ejercicio, para actuar como apoderada de la parte 

actora (art. 74 del C.G.P). 

 

QUINTO:  Para dar trámite a la petición especial que hace la profesional del 

derecho en su escrito de demanda, téngase en cuenta lo dispuesto en el 

Decreto 196/71 en su Art. 27, el cual  textualmente dice: Los dependientes de 

abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos 

abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes o 

cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente 

reconocida, hayan sido acreditados como dependientes deben aportar por 

escrito y bajo la responsabilidad del respectivo abogado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

JUEZ 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 100 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   28 septiembre de  2020 

 

La Secretaria 


